
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión integral de Materiales y Actividades
Riesgosas - = '

Identificación del documento. - Versión pública de la presente Autorización para la
exportación de materiales peligrosos, cuyo número de oficio se encuentra en el
encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- información confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artícuìos 116 de ia Ley Generai de Transparencia y Acceso a la
información Pública, 113 fracción l de la Ley Federal de'Transparencia y Acceso a la
información Pública. A

Razones.- Portratarse de información confidencial de aplicación industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa. '
Finalmente, la información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultades para ello. í ,~

Firma del titular. Lic. César Murillo Juárez F
Fecha y numero del acta de ia seslon ¿Comitedonde se aprobo la version- y tupública.- Resolución O1/2017 en la sesió ,» el 27 de enero de 2017.
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í I \ ~ - - _ ¦NFORMAClÓN PARCIAMEME RESERVADA
__ Fundamento Legal: Articuio 14 fracciones i y ll de la Ley Federai de Transparencia

_ - . _ ~ y Acceso a ia información Púciìca tïåupernamentai.

A ` L Porfun uso responsable del papel, las copias de
A A conocimiento de este asunto son remitidasvia electrónica.
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- Autorrzacion para iexportacacm de materiaies peligrosos Mi
Con fundamento en los articulos 135 fracción iv, 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción ll, 34, 35, 36, 37 Y
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas; Nutnentes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, Xll y XIV del Reglamento interior de la ,Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasiiicación y
Codificación de Mercancias cuya importación y exportación está sujeta a_ Regulación por parte de ias Dependencias queintegran ia Comisión lntersecrelarial para el Control del
Proceso y uso de Piaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tòxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y expcrtaciónestà
sujeta a regulación por parte de ia Secretaria deivledio Ambiente y Recursos Naturales, y demás disposiciones aplicables. se expide ia presente autorización de exportación a
favor dela empresa denominada L r › -
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL ` L ¿ . R.FìC. Ó C-.U.R.P. VIGENCIA lNlCiAL
inreanncionnt dun/ncA DE coar-te s.A] DE c.v. i F I 1 N
cALLE§ascoRPloN sin Lore s A 1 y *QC 85°82°K25 “I¡'23 PQ í
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NOMBRE COMUN I NOMBRE COMERCIAL 1
SULFATO DE COBRE I SDLCOBRE 98WP Í" 1 ft
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'COMPOSlClÓN`PORCENfì`UÂL'o PUREZA' ' ' _ p
y ea,oo% f i i 1 1 L
CAS' » , , , D GAN_TiDAD“ ` ` D UNIDAD DE MEDÍDAD ` V , ~ FRACCiON ARANCELARM
7758-99-8 ` ~~ , ` 100,000 ' ` › KlLOGRAMOS ` 2833.25.01
PAÍS DESTINO ( PAÍS- IMPORTADOR) NOMBRE DEL DESTiNATARiO
REPUBUCA DOMINICANA ' r AGROTECNICA CENTRAL, SRL

DOMICIUO DÉL~\DESTiNATARlO , › i “ USO ESPECÍFJCO DE LA EXPORTAGON
AVENIDA 27 DE FEBRERO 1515, ALAMEDA. STO. DONUNGO FÉLAGUICIDA (FUNGIUDA) V

' `EL DlRÉCTOR DE RESTAUR/äCiÓN DE SlTlOS CONTNWNADOS “
““t3on fundamento en lo dispuesto en ei *articulo 84 del Reglamento interior de la

J Secretaria de Medio ~ Ambiente y' Recursos Naturales, en suplencia por ausencia
__ W Pdely Director General ~~" estlón integral de Materiales y Actividades Riesgosas,

` 'previa designación, -" = Dire 'de estauraciòn de Sitios Contaminadosf `
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rlNG.CiSC BASTIAN _ OS _ešj N

LA PRESÉNTE ALlTORlZAClÓN SE OTORGA BAJO LAS CONDlClONANTÉS QUiE_/ÄPARECEN Ai. RE\/VERSO ' V
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CONDICHDNANTES
_ 1 ,

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. f " Í ~ .L _

il.¿Esta autorización, podra ser revooada por iaautoridad competente ai incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente; o bien por lazfviolación de cualquier disposición legai aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del daño derivado de la
responsabilidad- ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento eonilo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental oy 1,53
fracción Vil y Vlll de la i_ey`General de.Equielibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. r r l A r

lll. End caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso» autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a laƒrocuraduria Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA} y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. _
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C.c.e.p lngfi Rafael Pacchiano Aiaman.;.~ Subsecretario de Gestion parala Proteccion Ambiental.- Presente. H _ _; ~ V
_ Lic. Guillermo Schiafiinoolïlérezr, Coordinador de Asesores de la Sobsecreiariade Gestión para la Proteccion Ambiental.- Presente

“ Karla isabei`Acosta Resendi.- Directora General de inspecciún Ambiental en¿Puer1os,: Aeropuertos y¿Ff0fliefâS-- _
i<acosta@Qrofega.gob.mx t ` _ ' ' ' ~ ` _ __

, ~ lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental.- Presente.
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